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Acta 10

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con cinco minutos del treinta de
noviembre de dos mil dieciséis, establecidos en la Sala Rosa de este Instituto
para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron los ciudadanos: -----

Yari Zapata López

Santiago López Acosta

Luis Miguel Rionda Ramírez

Abel Alfredo Muñoz Pedraza

Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero

Jorge Luis Hernández Rivera

Luis Nicolás Mata Valdéz

Consejera Electoral Presidenta

Consejero Electoral

Consejero Electoral

Secretario Técnico

Representante suplente del PAN

Representante propietario del PRI

Representante suplente de MC

El secretario técnico hace constar que también estuvieron como invitados los
c¡udadanos: ---------------------------------------------------------------------------------------

Mauricio Guzmán Yáñez

María Dolores López Loza

René Palomares Mendivil

Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato

Consejera Electoral

Consejero Electoral

El secretario técnico comunica a la presidenta que existe cuórum legal para
ceIebrar Ia sesión. -------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia es el relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, por lo que el secretario técnico
procede a darle lectura del mismo, el cual contiene los siguientes puntos: ------
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1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.----------------------------

111. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida.------

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 31 de octubre de
2 O16. ----------------------------------------------------------------------------------------

V. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo.----------

VI. Informe de la mesa redonda del 28 de octubre de 2016.-----------------------

VII. Informe de las conferencias del 14 de noviembre de 2016.-------------------

VIII. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. ------
IX. Asuntos GeneraIes.----------------------------------------------------------------------
X. Clausu ra de la sesión. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la ~
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico da ~
cuenta de la misma en los siguientes términos. ----------------------------------------

1.- Con fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió correo
electrónico de alga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios
Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el cual da
contestación a la consulta que turnó la Delegación de la Secretaría de
Relaciones Exteriores en Guanajuato, relativa a la solicitud para obtener el
directorio de los Consulados Honorarios para difundir el voto de los
guanajuatenses en el exterior. Informa al respecto, que en términos de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional
Electoral, coordinar lo correspondiente a la difusión del voto de los ciudadanos
residentes en el exterior. Sugiere que se entable comunicación con los
siguientes funcionarios de dicha dirección ejecutiva: Ingeniero César Ledesma
con correo electrónico (cesar.ledesma@ine.mx), Ingeniero Alejandro Andrade
Jaimes (alejandro.andrade@ine.mx). Se acuerda ordenar a la Secretaría tener
por hecha la comunicación, agradecer el envío de la misma, e incorporar el
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documento al exped iente respectivo. -------------------------------------------------------

2.- Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió oficio núm.
5829, signado por la Diputada Verónica Orozco Gutiérrez, y el Diputado
David Alejandro Landeros, Presidenta y Secretario, respectivamente de la
Comisión de Atención al Migrante; por el cual comunica que se dan por
enterados y agradecidos por la invitación para asistir a la Mesa Redonda
"Experiencia de la observación electoral 2016: voto de los mexicanos
residentes en el extranjero", celebrada el pasado 28 de octubre del año en
curso. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación, e
incorporar el documento al expediente. ----------------------------------------------------

3.- Con fecha diez de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió el correo
electrónico de Alejandro Sáenz Prieto, Vocal de Organización, Capacitación
Electoral y Educación Cívica de la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca,
por el cual envía de manera respetuosa una serie de propuestas sobre el voto ~
Guanajuatense en el Extranjero, a efecto de la esta campaña tenga un realce
en el fomento de la democracia en nuestro estado: -----------------------------------

"1.- MIERCOLES CIUDADANO: Desplegar una campaña promocional en cada municipio
del Estado de Guanajuato, donde exista dicho programa municipal que atiende las
necesidades primordiales del sector ciudadano, en el cual hay diversos módulos de
atención ciudadana, que organiza la administración pública municipal en diversos días de
la semana, (tales como programas de DIF, Transito del Estado, UMAPS, entre otros)
aprovechar el mismo y poner un estante por parte del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, con personal de las diversas Juntas Ejecutivas Regionales, donde se
promocione y se de asesoría del voto guanajuatense en el extranjero, proporcionando
trípticos o folletos para ello.

2.- ANUNCIOS EN SALAS CINES DEL ESTADO DE GUANAJUATO: Incluir en el cortos de
inicio y cierre de función de una película, promocionales donde se dé a conocer el voto del
guanajuatense en el extranjero. Justificación: Siendo el cine uno de los principales lugares
de recreación ya sea individual, con amigos, pareja o familia, es una buena oportunidad
para incluir al inicio de la película un promocional efectivo, innovador y emotivo sobre el
voto del guanajuatense en el extranjero. En la industria del cine las estrategias de
mercadotecnia son de vital importancia, ya que significan el plan a seguir para convertir un
producto en un éxito de mercadotecnia. Los objetivos a alcanzar varían de acuerdo con
el tipo de cine del que se trate, pero en general lo que se busca es el éxito y la ganancia
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que conlleva, ya sea que se trate de festivales, premiaciones, en taquilla o en ventas de
dvd u otros productos conexos.

3- BANCO DE DATOS DE MIGRANTES: Crear un acercamiento con los delegados
municipales de las comunidades rurales, en el cual se le dé a conocer el programa del voto
guanajuatense en el extranjero, y así por conducto de él, solicitar de su apoyo para formar
una base de datos de los migrantes en el extranjero, esta debe contener: Nombre del
migrante, edad, lugar de residencia en el extranjero, número telefónico, correo electrónico.

Una vez recopilados estos datos, tener por parte de personal del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, un acercamiento vía electrónica o telefónica con el migrante en el
extranjero, donde se le haga llegar información sobre el voto del guanajuatense en el
extranjero, así como su credencialización y activación de la misma. Con ello damos mayor
acercamiento y fomento a la actividad. La propuesta de calendarización de fechas seria:
a).- Acercamiento con delegados: Del 01 al 15 de diciembre de la anualidad. Se sugiere
en una reunión general con todos los delegados de la región con apoyo de la
Administración pública en gestión o, en su defecto individualizada con cada delegado de
las comunidades con número considerable de paisanos en el extranjero. b).- Recopilación
de datos por parte del delegado: Del 15 de diciembre del 2016 al16 de enero del 2017.
c).- Entrega de base de datos: Del 17 al 20 de enero del 2017. d).- Acercamiento con el ~
migrante por parte de personal del IEEG: Del 23 de enero al 28 de febrero del 2017, en ~
dicho acercamiento se dará a conocer y motivar a nuestro compañero migrante que se
credencialice y active su credencial, haciéndole llegar la información vía electrónica. Con
ello habrá una mayor confianza y efecto rebote positivo de dicha campaña, ya que el
ciudadano migran te podrá conocer de manera personal el programa. Esto para evitar nos
ganen los tiempos de cierre de la credencialización y activación de la misma.

4.- ANUNCIOS MOTIVADORES EN LUGARES PÚBLICOS. Aprovechando la visita en
esta etapa decembrina de nuestros compatriotas, desplegar una serie de marketing
publicitario en lugares estratégicos de la zona urbana, tales como: centros comerciales,
instituciones gubernamentales, jardines principales de cada municipio, escuelas de nivel
básico, medio superior y superior y avenidas principales de la ciudad (pendones, carteles,
lonas). Esto tendrá como objetivo dar a conocer con mayor impacto de conocimiento sobre
esta nueva modalidad del voto del guanajuatense en el extranjero. De igual forma durante
todo el año 2017 dar a conocer la etapa de credencialización desplegando la campaña
publicitaria, para que tenga más amplio conocimiento en la ciudadanía guanajuatense y así
se transmita el mensaje a nuestros ciudadanos migran tes.

5.- ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
LA REGIÓN: Algunas de las grandes ventajas de la publicidad en prensa, que deben
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tenerse en cuenta, frente a otro tipo de anuncios tienen que ver, principalmente, con los
costos, ya que ofrecen una mayor duración a comparación de la televisión y se puede
acceder a ellos a un precio mucho menor. Los principales aspectos que se deben incluir
en el contenido de estos anuncios son escritos cuyo objetivos son que la marca se haga
visible y atractiva, para ello se recurre a el diseño de anuncios llamativos pero no
demasiado grandes porque estos, contrario a lo que se cree, tienden a pasar
desapercibidos al igual que uno demasiado pequeño. Otra de las ventajas de la publicidad
en prensa es que este medio sigue siendo muy respetado y si se logra aprovechar al
máximo, se puede conseguir gran credibilidad, en fomentar el voto del guanajuatense en el
extranjero. Este medio es masivo y llega a muchas personas de diferentes niveles socio
demográficos, pero sobre todo a los lectores asiduos. Hay que tener en cuenta que en este
siglo de la tecnología, de las comunicaciones y de la globalización, inclusive la prensa ha
traspasado su tradicional forma de darse a conocer mediante la imprenta, ahora existe
también la prensa virtual y los periódicos on-line que desempeñan un papel importantísimo
para la transmisión de mensajes, y que mejor forma de aplicarlo a esta campaña de
credencialízate y activa tu INE. La ventaja de esta prensa on-line, tiene que ver con la
facilidad para realizar una actualización constante sobre el producto, la compañía,
promociones recientes y fotografías.

6.- CAMPAÑAS TELEVISIVA Y DE INTERNET: El factor audiovisual y la tecnología juegan
un papel importante en la televisión o el medio interne!. Este último sigue evolucionando y ~
cada día el mercado de la publicidad online sigue creciendo a pasos agigantados, las
personas pasan cada vez más tiempo conectados en la red y por ello el internet se
presenta como un medio de acceso directo a millones de personas de todas partes del
mundo. Al día de hoy la televisión sigue manteniendo su liderazgo como medio de
promoción para las campañas de publicidad a través de sus anuncios y spots televisivos.

Para ello se sugiere se realice una campaña que apele los sentimientos de identidad y
pertenencia. Donde al ciudadano migrante se le muevan las fibras de nacionalidad y así
fomentar el voto del guanajuatense en el extranjero. Para ello se propone produzcan
diversos spots para la televisión e internet, contratando para ello espacios de cadenas
televisivas de proyección fuerte en el extranjero, poniendo así espacios donde a demás de
fomentar el voto guanajuatense, se establezca una intermediación entre los migrantes y el
IEEG. Para potenciar esta medida y multiplicar de manera más atractiva el mensaje de
promoción del voto guanajuatense en el extranjero, se involucre a una serie de
personalidades de la cultura popular y el deporte del estado de Guanajuato.

7.- MATERIALES GRÁFICOS: crear diversos medios de transmisión del mensaje de voto
guanajuatense en el extranjero, a través de credencialízate y activa tu INE, estos deben
reunir las características de: emotividad. Innovación, claridad y objetividad. Dichos
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materiales gráficos a sugerir son: A. Pendones promocionales, 8. Diversos diseños de
carteles y mini carteles para promoción, C. Diseños distintos de calcomanías, D. 8anners,
E.

Cartel electrónico, F. Dosier de prensa, G. Gorras y playeras, H. Minidisplay. Aprovechando
de igual forma el material que la Dirección de Cultura Política y Electoral otorga a la JER a
inicio de año, mandar realizar libretas, balones, y demás material en puerta que tenga
organizado dicha dirección, con imágenes del voto del guanajuatense en el extranjero, y
así en las diversas actividades del plan anual, repartirlos en las mismas a los ciudadanos
mexicanos." Reitera al final de su escrito que las acciones de propuesta
mencionadas son para que el voto guanajuatense en el extranjero tenga un
impacto y fuerza entre nuestros ciudadanos migrantes, y espera que las
mismas sirvan de algo. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la
comunicación, agradecer el envío, dar a conocer la información a la
Coordinadora de Comunicación y Difusión para su valoración y posteriormente
realizar una mesa de trabajo, e incorporar el documento al expediente

:~~~:~v:~~~--~-~~::~:-:~--~-~~i::-~~:-::-~-~:-:i~-:~~-~;~:i-~~-:~--:~:i-~~~--~~~~:~ ~

electrónico de Paulina Ceballos Rosales, Vocal Ejecutivo de la Junta Regional
de Celaya, por el cual envía las listas de registro de la capacitación de
voluntarios del Instituto Nacional de Migración realizada el día viernes once de
noviembre en las Instalaciones de la propia Junta. Los nombres de los
voluntarios son los siguientes: 1. Ma. Verónica Rodríguez Rojas, 2. Diana
Montserrat Flores García, 3. Janet Evelyn González García, 4. María de Jesús
Zuñiga Rivera, 5. Mariana Bautista Montero, 6. Lizbeth Joselin García B. Se
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar
el documento al exped iente respectivo. ----------------------------------------------------

5.- Correo electrónico del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, por el
cual la Directora de Cultura Política y Electoral, da contestación a las dudas
sobre el Cine Itinerante que le plantea la Consejera Electoral, Presidenta de
esta Comisión. Al respecto, contesta que se tiene contemplado que asistan de
cien a doscientas personas, pues depende del lugar; solicita le envíen los
videos para ella hacérselos llegar al proveedor que transmitirá la película; y al
final anexa una tabla con los lugares, días y horarios en los que se llevará a
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cabo el cine itinerante. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la
comunicación, e incorporar el documento al expediente respectivo.---------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día es el relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta y uno de octubre de dos mil
dieciséis, por lo que el secretario técnico solicita se le exima de su lectura en
virtud de que el acta de cuenta fue remitida y anexada a la convocatoria para
todos los integrantes de la Comisión, así como lo relativo al punto quinto,
sexto y séptimo del orden del día.-----------------------------------------------------------

La presidenta somete a votación la solicitud formulada por el secretario. El
secretario hace. constar que la solicitud fue aprobada por unanimidad de
votos.------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta pone a consideración de los integrantes de la Comisión el acta
de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, mencionando que al
acta se le harán correcciones de forma.----------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano propone: "Que se haga una
relación sucinta de los asuntos tratados y de los puntos de acuerdo porque
aún siendo una transcripción la que se hace en el acta, en muchos casos la
transcripción no es completa y en otros casos es bastante mala; también por ~
cuestión ecológica, para que no se gasten tantas hojas en la elaboración del ~
acta. "-------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta comenta: "Tomamos nota de la petición formulada, la versión es
un poquito resumida, pero haremos un ejercicio para hacerla mucho más
breve" .-----------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero Santiago López Acosta refiere: "Tenemos que determinar alguna
forma específica para elaborar las actas porque se han elaborado de diferente
forma en esta Comisión, y en ésta que está a consideración, entiendo que la
pretensión es haberla transcrito textualmente, y aunque no es así en muchos
casos, me parece que tendríamos que determinar, cómo elaborar las actas,
claro, tiene que recoger lo que se dice, por supuesto, pero la forma en que
está planteada esta acta, específicamente, me parece que no es la más
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adecuada, no solamente por la extensión, pero aquí me parece que tendría
que hacerse un ejercicio de redacción, corrección y estilo. Tengo muchísimas
observaciones que no voy a estar detallando en este momento. Mi
planteamiento sería que pudiéramos acordar una forma específica del acta,
ahora tenemos un nuevo secretario técnico, pues que de una vez podamos
tener una forma específica de hacer las actas, para que recojan lo que se dice
y que no tengan que ser una transcripción textual como parece ser que fue la
pretensión, pero que tampoco rescata del todo lo que se dijo".----------------------

La presidenta dice: "Realmente no es una transcripción, no es una versión
estenográfica, pues con fundamento en el artículo cincuenta y tres del
Reglamento de Comisiones, señala que las actas contendrán un extracto. Por
supuesto que recogemos todas sus observaciones, también traigo algunas y
tomaremos puntual nota para corregir". ----------------------------------------------------

El consejero presidente comenta: "El representante de Movimiento Ciudadano
ha hecho hincapié en dos aspectos: uno el tema ecológico, es decir, el uso del
papel que hizo referencia a los árboles; y dos, el tema de la elaboración del
acta. Me parece que hay que atender ambos, quizá no sea un tema que esté ~
completamente en manos de esta Comisión, porque el Reglamento de
Sesiones de las Comisiones, en el artículo cincuenta y tres, dice: 'el secretario
técnico deberá levantar acta de cada una de las sesiones; las actas que
levante tendrán un extracto del desarrollo de la sesión .... , ahí es dónde habrá
que definir cómo se hace ese extracto. Sin embargo, yo quiero ir un poquito
más allá y señalar que hay una iniciativa de Movimiento Ciudadano en el
Congreso del Estado para emitir una opinión respecto de la posibilidad de que
las convocatorias ya no sean impresas, sino electrónicas (en referencia a las
convocatorias de las sesiones del Consejo General) y seguramente también
las de las comisiones. Pudiéramos avanzar en el propio Consejo General, en
la Comisión de Reglamentos; consejero Santiago, estás en la Comisión de
Reglamentos y es un tema que pudiésemos analizar en esa comisión, pues
tenemos la potestad reglamentaria y la facultad para reglamentar en ese
sentido. Vale la pena que también como consejeros definamos cómo hacemos
los extractos de actas para que no se lleve este problema a cada una de las
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comisiones. Hay un trabajo que viene haciendo el secretario ejecutivo en
cómo haríamos ese extracto de acta, es decir, si es como lo comenta el
contador Mata, si tiene nada más los puntos relevantes, o bien, si es que
hacemos una transcripción literal de cada uno de los puntos. Valdría la pena
analizarlo, no como trabajo de esta comisión, pero como trabajo de alguna
comisión, de una mesa de trabajo del Consejo General, para llegar a un
acuerdo sobre cómo haríamos esos extractos de acta, amén de que se
convoquen de forma no impresa, sino por medios electrónicos. Hago el
comentario solamente para tener conocimiento de esto, porque no es algo que
vaya a resolver esta Comisión; yo coincido con lo que ha comentado el
contador Mata, sobre todo en el primer aspecto de eficientar el uso del papel y
la ecología, yen el segundo, bueno pues de generar un acta que sea ágil para
su lectura, dado que no hay la obligación de hacer una versión literal
estenográfica" .-------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PRI comenta: "En la sesión que tuvimos en la Comisión
de Cultura hice el comentario de que necesitamos evolucionar
organizacionalmente, específicamente en la cultura de cómo se redactan los
documentos oficiales, solicitaba que no se dejara al grado de curso, sino que~
necesitábamos un taller; yo ponía de ejemplo el taller de reglamentos, creo
que nos sirvió mucho, al grado que se llevó de trabajo al nivel del documento
que nos entregó uno de los ponentes. Hay una necesidad interna de
capacitación para que no sea en esta Comisión y luego lo tratemos en la otra
y luego en la otra, porque si traemos criterios muy divergentes en cada una de
las comisiones de cómo se redactan las actas, y el reglamento es muy claro,
el problema que se presenta es cómo, cómo hacer ese extracto y como
plasmarlo para que nos genere estandarización de que lo que haga el
compañero sea lo mismo que haga la otra secretaria y que seamos
estandarizados y estos son, para bien o para mal, vicios de redacción o sea,
no es asi por eso yo lo quiero llevar a nivel de taller, que sí podamos generar
una cultura organizacional que nos permita estandarizar el levantamiento de
las actas porque aquí se hablaba, de que no es versión literal, no es versión
estenográfica. Desde ahí hay que ponernos de acuerdo, la estenografía de
hecho no la he visto; primero no sé si tengamos estenógrafo para sacar una
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de esas; luego si me voy al concepto literal verdad, pues el SlnOnlmo de
estenografía es taquigrafía, no sé quien las esté levantando en taquigrafía,
porque esa técnica se utilizaba por la necesidad de redactar de manera
rápida. No he visto desde hace muchos años la técnica estenográfica en
ninguna organización, ya que se utilizaba estenógrafos para hacer este
ejercicio y tampoco los he visto aquí, ni en el Congreso. La propuesta sería
que se lleve a la mesa de consejeros, que se incluya en el plan de recursos
humanos el programa, que fuera a nivel de talleres que permita ejercitar entre
el grupo de secretarios técnicos, la herramienta que nos permita ir avanzando
en la estandarización, en la parte del ahorro del papel. Mi comentario en una
mesa fue que a unos notificaban por escrito y otros en electrónico y que yo
pediría que fuera igual, porque a veces no sabía si ya se me había notificado
el escrito o no. Ciertos secretarios técnicos tenían el hábito de hacerlo por
escrito y ciertos secretarios técnicos llegando aquí me decían "fírmele", no
obstante, si se nos mandaba, no era asunto de que ignorara de que se iba a
tratar, sino del procedimiento para notificarnos y yo solicité que fuese por
escrito para romper ese criterio de unos sí y otros no, pero yo coincidiría
finalmente en que si se hace una reforma general, donde en las de sesión del ~
pleno, esas no las podemos reformar todavía porque está en la ley, pero en ~
las reglamentarias si podemos generar una disposición normativa que
impliq ue que sean electrónicas. -------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Primero me llevo el compromiso de convocar
a una mesa con partidos con consejeros para ver este tema, platicarlo con los
integrantes de la Comisión de Reglamentos, porque hemos estado analizando
esto desde hace algún tiempo con el secretario ejecutivo, con el propósito de
ver cómo podemos hacer uso de la tecnología, porque analizamos como se
utilizan horas-hombre en este tipo de asuntos, por ejemplo, al levantar una
acta, digo esta acta de sesenta y tantas hojas, no sé quien la hizo, pero se
habrá llevado todo el día, yo fui secretario del Consejo y tenía una persona
durante el proceso electoral, eran dos o a veces tres personas nada más
haciendo actas, ese era su trabajo; y lo que cuesta tres personas nada más
dedicadas a hacer actas. Entonces la intención es analizar cómo podemos
hacer uso de la tecnología. Ahora, el nuevo sistema oral en materia penal y
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civil pues nos da un ejemplo que nos puede ser útil; en este nuevo sistema, en
esta forma de ver la impartición de justicia, ahora se hace uso de los medios
tecnológicos y graban las audiencias y de lo que yo me he dado cuenta es
que hacen un estudio a fondo, levantan un acta pero es una acta nada más
como para dejar constancia que se llevó a cabo la audiencia, no la
transcripción de toda la audiencia y el documento que respalda lo que sucedió
en la audiencia es un documento electrónico. Entonces, ese es el documento
que la ley prevé como el documento oficial para dejar constancia de lo que
sucedió en la audiencia, amén de un acta que da fe de que realmente se
realizó esa audiencia, en tal fecha, con la asistencia de tales personas;
entonces, sin el objeto y sin la intención de ponerlo a discusión aquí porque no
es el lugar adecuado para ello, solamente les transmito la idea para empezar
a pensarlo y ver cómo le pudiéramos hacer, a lo mejor en lugar de acta, puede
ser, a fin de cuentas el acta es lo que busca dejar constancia de lo que se dijo,
lo que se acordó, lo que se vio, quizás pudiera ser la constancia de la
videograbación y así ahorramos horas hombre y ahorramos muchas cosas;
pero insisto, el tema no es ponerlo a discusión, solamente reiterar que)
estamos analizando este tema y hacer el compromiso de convocar a una
mesa de trabajo lo más pronto posible para analizar estos temas".----------------

El representante de Movimiento Ciudadano comenta: "Propongo que la
aprobación del acta se deje en suspenso, dado que desconocemos las
observaciones del consejero Santiago, las observaciones de la presidenta,
las mías, las observaciones del PRI, y que en su momento se pida que todos
los que tenemos observaciones se las mandemos por escrito al secretario
técnico y que dejemos en suspenso la aprobación del acta hasta no conocer
todas las observaciones que se tienen". ---------------------------------------------------

La presidenta dice: "Les haría una propuesta contraria, no creo que haya
mucho conflicto, me comentaba el consejero Santiago que me las podría
hacer llegar, yo les pediría me prestaran sus documentos impresos, para que
el secretario técnico pueda recoger las observaciones. El compromiso sería
recoger todas estas observaciones, girarles el acta y con esas observaciones
someterla a votación".---------------------------------------------------------------------------
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El representante de Movimiento Ciudadano comenta: "Señora presidenta, que
en este momento formalmente se deje en suspenso la aprobación del acta".---

La presidenta refiere: "Sí mi propuesta es en contra, me parece mejor que si
ustedes están de acuerdo lo sometería a la votación de los Consejeros, que
se apruebe en lo general, recogemos todas sus observaciones con el engrose

t. "respec IVo .-----------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PRI dice: "Hay dos propuestas, una de que se recojan las
observaciones por el secretario técnico y en una próxima sesión se traiga a su
consideración y aprobación, y la de usted, que en este momento le entreguen
el voto de confianza y que el secretario recoja las observaciones, pero que se
apruebe desde este la momento el acta, sólo que habrá una consideración,
que si yo le propongo cambiar algo lo van a tener que atender porque es el
acuerdo, y es donde veo el riesgo en aprobar un acta cuando las
observaciones no se han hecho saber aquí. Yo si veo riesgosa, como lo
comenta nuestro compañero del MC, que se vote a ciegas, no porque haya~
desconfianza, sino porque creo que dentro del debido procedimiento no es lo
correcto y finalmente no hay generales ni particulares en un acta, verdad, o se
aprueba o no se aprueba". ---------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Nada más me quedó una duda, propone el
representante de Movimiento Ciudadano que no se apruebe el día de hoy el
acta y que se apruebe en una ocasión posterior para recabar los comentarios
de usted y del consejero, pero no tienen ahorita los comentarios, en esa parte
me perdí, es duda, por qué no hacen ahorita los comentarios, pues justamente
para eso es este punto del orden día, que se recaben, que se revisen, porque
según entendí, son de forma. Según entendí no es un tema que se discutió
ampliamente, pero si los comentarios son de forma, para eso es este punto
del orden del día, para que se presenten y se discutan. Quizás me perdí un
poco, pero es fundamentalmente la duda para ver en esencia qué es lo que
detiene o qué es lo que motivaria que se lleve a otro momento la discusión".---

El representante de Movimiento Ciudadano señala: "Mi propuesta es
simplemente que en aras de un procedimiento más ágil se deje en suspenso

12
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la aprobación del acta, acortemos las observaciones que, en su caso,
tengamos y en un momento posterior, en la próxima sesión, incluyamos en el
punto del orden del día: aprobación de esta acta y de la otra, sólo para darle
agilidad a la sesión. No creo que nos afecte gran cosa, pero sí ganamos en
claridad, procedimiento y profundidad en el análisis de las observaciones de
todos".-----------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero Santiago López Acosta comenta: "No detallé las observaciones
que tengo porque son muchas y esta forma en la que se está presentando el
acta me parece que tendría que revisarse en su integridad, respecto a su
elaboración y, evidentemente, sobre su contenido; apoyaría la moción que ha
hecho el representante de Movimiento Ciudadano, que además de alguna
manera, después de todas las intervenciones que se han hecho y que
originalmente se aceptaron, al menos así lo entendí, el acta tendría que
rehacerse. Aunque no se dijo esa palabra, creo que sí tendría, en mi opinión,
revisarse de manera muy amplia, no tanto en las cuestiones de fondo que se
plasman en el acta. Me parece que en general, sí se recoge lo que se dijo, ~
pero en mi opinión, merece una revisión amplia. Se tiene que rehacer el acta.
Por eso creo no se puede aprobar en lo general ni en lo particular, porque
además, ni siquiera esto está previsto en ningún lado, se aprueba el acta o no,
ese es el tema. Yo no compartiría que se aprobara en este momento".-----------

El consejero Luis Miguel Rionda refiere: "Se ha reconocido que no hay
observaciones de fondo. Opinaría que se sometiera a votación y que se
apruebe en lo general haciendo sencillamente la acotación de que se
consideran los observaciones de forma. No hay hasta el momento ninguna
observación de fondo, coincido que se puede someter a votación en la forma
como está".-----------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PRI comenta: "Coincidiendo con el doctor Rionda, nada
más que se le quite lo general, no le metamos el concepto 'lo general', 'lo
particular'. Finalmente, quien lo va a votar es usted, efectivamente, la
competencia que tenemos nosotros es hacer observaciones, el uso de la voz
está hecha. Yo felicito a quien está capturando, pues ha capturado muy bien.
Pediría al secretario técnico revise la estructura del acta" .----------------------------

13



..~~~iihlEEG•• ~••••iiii
•••• ;;iiiii
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
COMISIÓN ESPECIAL PARA El VOTO DE lOS

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN El EXTRANJERO

Comisión Especial para el Voto
de los Guanajuatenses
Residentes en el Extranjero del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de
Guanajuato

El representante de Movimiento Ciudadano refiere: "La aprobación en los
términos que sugiere el consejero Rionda es muy respetable, presupone la
autorización en blanco de un acta. Propongo que simplemente no se apruebe
ni se rechace el acta; simplemente se deje en suspenso la aprobación del
acta".-------------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Coincido con el doctor Luis Miguel
Rionda, en el sentido de que es pertinente poner a consideración el acta, en
razón de que fue repartida, hubo la oportunidad para analizar, etcétera; pero
creo que también vale la pena atender los argumentos que dan,
fundamentalmente, el representante de Movimiento Ciudadano y el doctor
Santiago López Acosta, pues creo que la normatividad y la reglamentación
nos permite un poco de margen de maniobra. El propio reglamento establece
y entiendo que esto es lo que está haciendo de manera muy responsable la
presidenta y el secretario, en el sentido de presentar el acta, porque dice el
articulo 53 que" ... Ios proyectos de actas se deben someter a la consideración
para su aprobación en la siguiente sesión que se celebre ... ", pero también el ~
artículo 47 establece que "... Ia Comisión podrá posponer la discusión y
votación de algún asunto en particular, si así lo acuerdan la mayoría de los
consejeros ... " y creo que este es un caso en el que no vale la pena una
votación dividida por parte de consejeros, porque estamos en una etapa de
transición en esta propia Comisión donde se acaba de integrar el secretario
técnico que es el Titular de la Unidad Técnica. Estamos construyendo con
base en lo que ya se dijo, estamos tratando de avanzar hacia modelos
nuevos, revisar las actas. Mi sugerencia respetuosa para los tres consejeros
que tienen voto en esta comisión es que se posponga la discusión de esta
acta y que se haga a la brevedad posible, quizás esta misma semana se
puede hacer una segunda sesión extraordinaria para aprobarla, porque
también aquí hay un tema de trasparencia, también hay una obligación al
reglamento que una vez aprobada el acta de inmediato se remita al área de
comunicación para que se suba a la página y los ciudadanos puedan conocer
el contenido. No he escuchado una opinión en contra, es decir, se ha dicho
que el acta no está redactada como quisiéramos; creo que hay un poco de
coincidencia en el sentido de que el acta merece una revisión a fondo merece
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ser más cuidada, mejor redactada y creo que si tomamos en cuenta todos
estos factores, pues está justificado, tanto reglamentariamente como con los
fines que perseguimos como institución, posponer la discusión y la votación
de esta acta; sugeriría que fuera esta misma semana, quizás para el viernes
poder recibir los comentarios que tengan en el trascurso del día de hoy,
convocar mañana y el viernes aprobarla. Y que esto fuera una excepción,
porque si empezamos hacer esto cada sesión entonces empezamos a perder
el orden, que yo entiendo que es lo que quiere cuidar el consejero Luis Miguel
Rionda y que yo coincido plenamente. Yo mismo he impulsado en el propio
Consejo General tener mucho orden, tener claridad y no estar posponiendo
los temas, cuando los temas deben ser estudiados y abordados, así como
tomar el tiempo que sea en el seno del Consejo General. En este caso
particular, yo me permito, respetuosamente, sugerir eso, porque creo que no
daña y creo que nos evita tener una votación dividida que no es mala, pero en

t . "un caso como es e me parece que no es necesaria .----------------------------------

La presidenta señala: "Al no haber más intervenciones, se somete a votación~
que se posponga el punto de la aprobación del acta, con el compromiso de
recibir sus observaciones con un plazo al día de mañana" .---------------------------

El representante del PRI comenta: "¿Es una necesidad de urgencia subir al
pleno la aprobación del acta? yo creo que se deben hacer las adecuaciones
en la próxima sesión y nos convoquen con otros temas, para que no nos
traigan a sesionar sólo para aprobar el acta".--------------------------------------------

La presidenta refiere: "Yo les propondría que el día de mañana me hagan
llegar sus observaciones a las once de la mañana y convocar para la siguiente
semana a una sesión extraordinaria, para aprobar esta acta y, además,
convocarlos para una mesa de trabajo para ver algunos de los pendientes que
se han planteado en esta mesa. Se pospone la aprobación y votación de esta
acta. Si están a favor de la petición sírvanse manifestarlo levantando su
m a no" .-----------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que se ha pospuesto la votación del acta y
se convocará oportunamente para la siguiente sesión con el compromiso de
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todos los integrantes de esta comisión de recibir o que envíen sus
comentarios, ya sea por escrito o por correo electrónico, a la presidenta o al
secretario técnico de esta comisión, el día de mañana a las doce del día".---

El representante de Movimiento Ciudadano: "Una petición, no tengo en la lista
de mis contactos el domicilio electrónico del secretario técnico, por lo que le
solicito al secretario técnico me haga llegar su domicilio electrónico para poder
hacer mis observaci ones."---------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión refiere: "Con gusto le hago llegar a usted
y al resto de los representantes de los partidos políticos mi correo electrónico
al término de esta sesión ordinaria". -------------------------------------------------------

El desahogo del quinto punto del orden del día es el relativo a la
presentación del informe mensual en cumplimiento al programa anual de
trabajo; se hace del conocimiento que una copia del informe mensual eni
cumplimiento al programa anual de trabajo fue remitida y anexada a la
convocatoria para todos los integrantes de la Comisión.------------------------------

La presidenta pone a consideración de los integrantes el informe mensual en
cumplimiento al programa anual de trabajo.-----------------------------------------------

El representante del PRI comenta: "En el mismo tenor de lo que he
comentado, de la necesidad de un taller para la elaboración de las actas,
también la petición iría en la técnica del informe, para homologar los informes
que se nos presentan en las diferentes comisiones".-----------------------------------

El representante del PAN señala: "Respecto a la campaña de
credencialización y voto en el extranjero, creo que nos la compartieron,
bastante tarde, pues hay actividades que empezaron desde antes y nosotros
no tenemos conocimiento de ellas. De los espectaculares que ya están
tampoco tuvimos conocimiento de ellos y ya están instalados".---------------------

La presidenta contesta: "De hecho, esta información se les compartió también
en la sesión anterior, fue una pauta que señaló en un oficio que mandó la
Coordinadora de Comunicación y Difusión, en donde ustedes me solicitaron
más especificación de fechas; estas fechas ya estaban inclusive ahi. Sobre
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los espectaculares, estos están contratados con este Instituto y se van
subiendo lonas de acuerdo a la campaña que esté en vigencia. También la
contratación de periódicos, pues es con el análisis que hace la Coordinadora
de Comunicación respecto a cuáles son los medios que circulan a nivel
estatal.-----------------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN refiere: "Al respecto, me gustaría que nos
compartieran antes de que los pusieran para poder hacer los comentarios. Por
ejemplo, sobre las publicaciones de octubre hay una publicación y en
diciembre vamos a tener dos; me gustaría mejor tener tres en diciembre que
es cuando ya están aquí los paisanos, que la de octubre. Va a haber
publicaciones el día primero de noviembre, si nada más tenemos presupuesto
para hacer cinco publicaciones en lo que resta del año, pues mejor las
avocamos a diciembre; porque la del primero de noviembre no le veo mucho
caso. Aparte las acciones las veo muy centralizadas: León, Silao, Irapuato,
Celaya y Guanajuato, son espectaculares en esos municipios; los módulos
están en las centrales camioneras de esos municipios, los espectaculares
están en esos municipios y, por ejemplo, los municipios del norte están
completamente olvidados. Uno diría pues es que tienen que pasar por el
centro pero no es cierto, por ejemplo los que viven en el norte, en Ocampo,
San Felipe, Xichú, llegan por San Luis y no tienen nada que hacer por
Guanajuato, León, Silao, por el corredor industrial. Muchas veces no vienen a
los municipios, pero sí me gustaría checar qué podemos hacer para llegar a

. .. "esos munICI PIOS .---------------------------------------------------------------------------------

La presidenta señala: "Recogemos la inquietud, representante. El día de hoy
es treinta de noviembre, inclusive, se debieron haber hechos las inserciones
de noviembre, pero retomo el punto con la Coordinadora de Comunicación y
Difusión para utilizar algún otro medio de difusión en el norte, como usted lo
señaló, en los municipios alejados o que no están aquí en difusión masiva
como es León, Irapuato, Salamanca, Guanajuato y Pénjamo. Hay un módulo
del Instituto Nacional de Migración distribuyendo folletería por parte deIINAMI,
se coloca en la carretera cincuenta y siete porque es una pasada obligada,
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pero por supuesto que redoblaríamos los esfuerzos para todos los municipios
del norte y del noreste del estado". ----------------------------------------------------------

El representante del PAN refiere: "Para el año siguiente antes de que se
determine en qué periódicos y en qué municipios se publica, pediría que nos
hicieran favor de compartirlo para poder nosotros externar nuestras opiniones

t . "y ca m e n a n o s .------------------------------------------------------------------------------------

El representante de Movimiento Ciudadano comenta: "La lectura del informe y
la matríz de seguimiento, la lectura de todo el material, me ubica en que el
trabajo de esta Comisión va tantito a la zaga del trabajo que hace el INE;
entonces yo me permito proponer que formalmente un integrante de esta
Comisión asista a las sesiones, que solicite al INE un calendario de sus
sesiones en donde se traten los temas referentes al voto en el extranjero, para
no estar a la zaga del INE, sino para ir al parejo deIINE".----------------------------
El consejero presidente dice: "Sí, nada más era para dar respuesta al
comentario que hace el representante del PRI porque tiene que ver con lo que ~
se ha comentado. Recogemos su inquietud para convocar a una mesa de
trabajo a la brevedad posible. Creo que en este mismo año lo podemos hacer
para sentarnos a platicar sobre distintas reglas de la operación de las
comisiones, las actas, los informes y algunas otras cuestiones".--------------------
El consejero Santiago López Acosta señala: "Tengo algunas observaciones de
forma, principalmente, para que haya una mejor claridad en el documento, por
ejemplo, en la página dos habla de elección concurrente con la federal, pero
no dice cuál elección; en la página cuatro, cuando habla de los Institutos
Electorales de Aguascalientes, Oaxaca y Zacateca s con jornada electoral, es
más bien que tuvieron jornada electoral y además jornada electoral pues no
va con mayúsculas. En la página cinco habla de la folletería que se repartió en
los módulos Paisano, tengo entendido que son del Instituto Nacional de
Migración, pero no dice qué cantidad de folletería se repartió, que se supone
que se está entregando por parte de los módulos del programa Paisano y, en
otras partes, sí menciona, por ejemplo, en la página siete sí habla de diez mil
folletos. Algunas otras son de redacción y de captura que se las puedo
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presentar, de ortografía y esas serían en general de forma. Respecto de lo
que se ha estado planteando, que yo lo propuse desde que se creó esta
Comisión, es sobre la necesaria coordinación, colaboración y comunicación
con el Instituto Nacional Electoral que no se ha hecho, y esto viene a colación
por la propuesta que acaba de hacer el representante de Movimiento
Ciudadano. Nosotros creamos esta Comisión antes que el INE creara la
Comisión que ya está funcionando y que preside el Consejero Enrique
Andrade, y que a mí me parece que es muy importante que tengamos esa
comunicación y esa colaboración muy estrecha para que los esfuerzos que se
hagan en ambas Instituciones puedan ser más eficientes. El convenio con el
INE todavía no se presenta una propuesta concreta, hasta donde sé, pero
independientemente de que se pueda firmar el convenio o no, creo que la
coordinación y colaboración se puede dar independientemente de que todavía
no se firme un convenio y es algo que yo había propuesto, entrar en esa
comunicación sobre todo con el Presidente y las y los integrantes, en su caso,
de la Comisión del Voto de los Mexicanos en el Extranjero del INE,::::~~~a;~:"~~:~:~a~~,~_,~;~_~o~_~_~_~_~er~_~r~,~_~n~_~~e~a_=-o~,,~~_~'i
El representante del PRI comenta: "He anunciado en esta mesa y en esta
materia que para tener resultados diferentes hay que hacer acciones
diferentes, lo del convenio con el INE tiene sus ventajas y sus desventajas, y
enunciaré las ventajas: la coordinación, la voluntad, la de sumar; pero la
desventaja es que el mando luego se vuelve norma y que nos tengamos que
estar constriñendo a esto. Soy de la idea de que estemos al filo de lo que no
nos corresponde para cumplir la meta, esto es, hagamos cosas diferentes
para obtener resultados diferentes, o sea, que no ir ni con el INE ni a la zaga
del INE, sino paralelo al INE. Que el convenio no sea un convenio más como
machote y nos dejemos la libertad en ese convenio de irnos por la libre, para
poder generar acciones diferentes para obtener resultados diferentes".----------

El consejero presidente refiere: "Coincido plenamente con lo que señala el
representante del PRI y mi intervención es para señalar que derivado del
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comentario que se hizo en la sesión del Consejo General sobre distintos
temas, yo tuve un acercamiento formal por escrito con el titular de la Unidad
Técnica de Vinculación con los OPLES, que es el mecanismo que nos han
solicitado en el INE por moción de orden. He sostenido varias pláticas vía
telefónica con el licenciado Miguel Ángel Patiño, quien es el titular de esa
unidad técnica, solicitando una reunión y una reunión con el consejero
presidente de la Comisión del Voto, con el consejero presidente o algunos de
los consejeros de la Comisión de Vinculación, para tocar el tema del voto
migrante, sin embargo, no ha sido obstáculo para que haya acercamiento. La
consejera Yari, el doctor Abel y su servidor estamos al pendiente de la
información, pues hay comunicación con el Director de Asuntos
Internacionales del Instituto Nacional Electoral, con el maestro Jaime Juárez
Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Local del INE en Guanajuato.
Estamos al pendiente de todas las sesiones que tiene la propia comisión y el
Consejo General del INE, cuando toca este tema; incluso comenté con el
doctor Córdova Vianello sobre el tema de la credencialización porque es ~
necesario trabajar de manera conjunta con el Instituto Nacional Electoral. Sin
embargo, en todo lo demás yo coincido plenamente, tenemos nosotros que
buscar mecanismos propios. También, como lo dijo el representante del PAN,
respecto el ámbito de nuestras campañas publicitarias, es decir aprovechar
este momento en donde los migrantes regresan a Guanajuato en diciembre y
en enero; hacer una campaña muy intensa de promoción de la

d . l. ..cre encIalza cIon.---------------------------------------------------------------------------------

La presidenta señala: "Respecto a la propuesta que hizo de designar a una
persona por parte de esta institución, desde mi personal punto de vista, como
lo señala el consejero presidente, valdría la pena esperar la reunión que
podamos tener de trabajo con el INE. Finalmente, su servidora y personal de
apoyo seguimos las sesiones de las comisiones, tanto de la comisión temporal
del voto de los mexicanos en el extranjero, como las de la Comisión del
Registro Federal de Electores, y las del Consejo General que tienen que ver
con el voto en el extranjero. -------------------------------------------------------------------
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El representante del PRI comenta: "Puede instruir al secretario para que
incluya dentro del orden del día un punto en el que informe sobre asuntos
relevantes de aquellas sesiones. Sólo si hubiera un punto relevante que
impiique un efecto en nuestra finaIidad."---------------------------------------------------

El consejero Santiago López Acosta refiere: "Para puntualizar mi intervención
anterior. No tendría porque limitar la suscripción de un convenio al que
estamos obligados por nuestra ley electoral para llevar a cabo funciones de
coordinación, tales como: estrategias, tácticas, acciones, como algunas de las
que nos propone el vocal de organización de la Junta Regional de Salamanca,
con el Instituto Nacional Electoral. No tendríamos que estar acotados en todo
con el Instituto Nacional Electoral, estamos obligados, en lo esencial, pues
ellos son los que están expidiendo la credencial para votar en el extranjero,
son los que están elaborando la lista nominal. El INE es el que va a
determinar la modalidad o las modalidades de cómo se va a votar desde el
extranjero y creo que, en ese sentido, tenemos que tener una buena
coordinación y comunicación. Considero que la misma modalidad, sea tanto
para las elecciones federales, como para las elecciones estatales, seria lo ~
más indicado y es el mismo criterio que tienen en el INE, pues nos lo vino a
comentar aqui el propio consejero presidente Lorenzo Córdova. Tenemos que
estar en consonancia con el INE en los aspectos medulares para promover el
voto de los mexicanos y de los guanajuatenses en el extranjero, sin
menoscabo de las acciones que por nuestra cuenta podamos realizar para
tener mejor resuItado."-------------------------------------------------------------------------

La presidenta comenta: "Le pediría al consejero Santiago si tiene alguna
corrección sobre el informe me la haga llegar por favor. "------------------------------

El secretario técnico hace constar que se incorpora a la sesión el consejero
René Palomares Mendívil a las diez treinta y tres de la mañana y la consejera
María Dolores López Loza a las diez treinta y cuatro de la mañana.---------------

El representante de Movimiento Ciudadano señala: "Para hacer referencia a lo
que se dice en la hoja diez del informe, 'cabe señalar que el jueves diez de
noviembre se realizó una invitación a los integrantes de esta comisión a
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presenciar dicha capacitación' voy a repetir mi correo electrónico,
'Imatav@gmail.com', porque sigo esperando la invitación del día diez de
noviembre."-----------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta comenta: "Verificamos la comunicación y ahorita retomamos su
correo electrónico para tenerlo de manera correcta, de manera puntual."--------

En desahogo del sexto punto del orden día, relativo a la presentación del
informe de la mesa redonda del 28 de octubre 2016, se hace del conocimiento
que una copia del informe de la mesa redonda del 28 de octubre 2016 fue
remitida y anexada la convocatoria para todos los integrantes de la comisión.
La presidenta pone a consideración el informe, manifestando que las acciones
que realizaron los institutos electorales que participaron en la mesa redonda
serán analizadas por la Coordinadora de Comunicación y Difusión para ver
qué acciones podrían llevarse a cabo y sumar en la difusión. No hubo
intervenciones.------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación
del informe de las conferencias del 14 de noviembre 2016, se hace del
conocimiento que una copia del informe de las conferencias del 14 de
noviembre de 2016 fue remitida y anexada la convocatoria para todos los
integrantes de la comisión. La presidenta pone a consideración el informe. No
hubo intervenciones. ----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior, por lo que se procede
a dar lectura al documento circulado en esos momentos. La presidenta pone a
consideración de los integrantes dicho documento.------------------------------------

El representante del PRI comenta: "Sobre el punto dos 'convocar a los
consejeros, consejeras y secretario ejecutivo a sesiones y mesas de trabajo
de la Comisión con voz, pero sin voto' tenemos únicamente cuatro visitas.
Sólo como consulta ¿Sí se convocó al secretario ejecutivo? ¿No le informó
por qué no asistió él?".--------------------------------------------------------------------------
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El consejero presidente señala: "Nada más para hacer una aclaración
respecto del punto tres, en donde dice que su servidor y el consejero Santiago
López enviamos la sugerencia al presidente de la Comisión de Reglamentos
sobre el uso de términos adecuados y dice se llevó a cabo la petición verbal, y
quisiera aclarar sobre la acción, aquí mismo el consejero Santiago comentó
que él estaba en la comisión y llevaría la propuesta".----------------------------------

El consejero Santiago López Acosta: "En ese mismo sentido que se ha
planteado algunos aspectos que tienen que revisarse en la reglamentación
vigente, debo decir que sí los tenemos considerados en la Comisión de
Reglamentos, pero hay una calendarización y una agenda, y en estos
momentos no están considerados de manera inmediata, pues hay otras
prioridades que determinó la propia Comisión de Reglamentos. -------------------

En desahogo del noveno punto del orden del día, el relativo a los asuntos
generales, por lo que se informa que fue listado un punto por el integrante deli
representante de Movimiento Ciudadano y el tema es acerca de la forma de
difundir las actividades del voto los guanajuatenses en el extranjero.-------------- .

El representante de Movimiento Ciudadano señala: "Mi propuesta es en el
sentido de la promoción de la credencialización del guanajuatense en el
extranjero para que se incluya como estrategia ir directamente a las
comunidades y no a entrevistarnos con el delegado ejidal o con el delegado
comunal, sino en la medida de lo posible vayamos directamente con los
familiares de los extranjeros y que sea a través de los familiares donde
logremos un mayor impacto para que el guanajuatense que está en el
extranjero se incorpore a la lista nominal, se incorpore y activé su credencial,
sobre todo en los municipios del norte y del noroeste que siguen teniendo el
altísimo honor de ser de los municipios de una mayor expulsión".------------------

El consejero presidente refiere: "Siguiendo a lo que comenta el contador Mata,
me parece que es muy pertinente. En el punto diez del documento que nos
pasaron hay un tema importante sobre la mesa de trabajo para distintos
temas, entre ellos la planeación trimestral, creo que es algo que habría que
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acelerar para incluir todas las estrategias, como lo que comentó el contador
~ata".------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN comenta: "El dieciocho de diciembre es el día
internacional del migrante, creo que sería algo que tenemos que considerar
para que no pase desapercibido". ------------------------------------------------------------

La presidenta afirma: "Lo tomamos en cuenta y seguramente haremos alguna
actividad. Tomamos nota muy puntual de su petición, el Titular de la Unidad
del Voto se acaba de incorporar y no tiene derecho a vacaciones, entonces
está previsto que haga un tour para conocer el estado y acudir a las
comunidades para hacer difusión de este tema. El compromiso es tener una
mesa de trabajo para recibir sus observaciones sobre las actividades en esta
temporada de retorno de migrantes y poderles difundir el tema entre ellos, así
como amigos y familiares. Retomamos su propuesta representante de
~ ovimiento Ciudadano".------------------------------------------------------------------------

La consejera ~aria Dolores López Loza: "Sería bueno que a los recorridos
que va a hacer el doctor Abel en la época decembrina se invite a los partidos
poi íticos a participar en ellos". ---------------------------------------------------------------

La presidenta agradece la aportación a la consejera ~aría Dolores López
Loza. Asimismo, afirma que se girara la invitación a los partidos para que
acudan a las actividades de difusión. -------------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto, relativo a la clausura de la sesión. La
presidenta procede a clausurarla a las diez horas con cincuenta y dos
minutos.---------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta en doce fojas útiles por ambos lados la firman la
president de la misión y la secretaria técnica. CONSTE. ------------------------

ta López
e la Comisión

/~
Abel Alfredo ~uñoz Pedraza

Secretario Técnico
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